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Madrid, 4 de junio de 1991.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por la interesada y con
derecho a las retribuciones que según liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid, 3 de junio de 1991.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

17002 RESOLL'C/ON de 7 de junio de 1991, de la [/nirersidad
/Vacional de Educación a Distancia, por la que st' nomhra
a doña SiMa del Sa:: Cordero Profesora titular di' Cnil'ersí
dad, area de conocimiento de ((Derecho Administratil'o!).

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juz~ar el concurso convocado por resolución de este
Rectorado de 19 de Julio de 1990 «<Boletín OfiCial del Estado~} de 7 de
septiembre) para la provisión de la plaza de Profesor tllul.ar de
Universidad del área de conocimiento dt~ (Derecho AdmIOlstratl":'o.» y
una vez acreditado por la concursante p~oRuesta que reúne los reqU!.slt,OS
eXlfldos por el apartadl) .2 del articulo), del Real Decreto 1888!198·t
dc 16 de septJt:mbn:,

He resuelto, ,:n \ISO de las facuitades que me confíen:: el artí~ulo 42
de la Ley ll/! liS}, de 25 de <1~osto. de Reforma U_nlvt:rsltJn3 y el
3rtkulü 13.1 dd R..:a! D.:creto citado, nombrar a dona SIlVia de! Sal.
Cordero rLlra 1,;1 p!al~1 de Profesora titular de la ~ n.iyersldad Naoonal
de Educauón a Di:.!.;l'H:la, en el área de conOCImiento de -{(Derecho
\Jministr..itivo», adsen,;] al DepartamenlO de De~e~ho Público. de

acuerdo C(ln d Real Decr..:1O 2630/1934. de 12 de ?IClembre. . . _
Este nOII)hramí~·nto '>(:rtlrá plenos electos a partIr de su pubhcacJOn

v de la correspondiente toma de posesión _por .Ia interesada Y. cün
derecho a las retribuciones Que según liqUIdaCIón reglamentana le
currcspondan.

t\.tadnd. 7 de junio de 1991.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

17000 RESOLUCION de 4 de junio de 1991, de la Unh'ersidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se nombra
a don Jesús Urfas Valiente como Vocal del Consejo Social
de dicha Universidad.

En virtud de las atribuciones Que me confiere el articulo LO, 5, de la
Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades, y en
cumplimiento-de lo dispuesto en el artículo 24 de los Estatutos de esta
Universidad,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Social d~ .esta Uni,versidad a
don Jesús Urias Valiente Representante de Catedratlcos, deSIgnado por
la Junta de Gobierno en su sesión celebrada el día 10 de mayo de 1991.

Madrid. 4 de junio de J991.-El Rector, Mariano Artés GÓmez.

17001 RESOLUCION de 5 de junio de 1991. de la Unimsidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se nombra
a dolfa Mada Dolores Fernández Pira Profesora titular de
Universidad, área de conocimiento de ((Diááclica y Organi
zación Escolan).

De- conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juz~~ el concurso convocado por resolución de este
Rectorado de 19 de Julio de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de
septiembre) para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de «Didáctica y Organización
Escolan> y una vez acreditado por la concursante propuesta que reúne
los requisitos exigidos por el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y el
artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a doña María Dolores
Fernández Pé-rez para la plaza de Profesora titular de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, en el área de conocimiento de
«Didáctica y Organización Escolar», adscrita al Departamento de
Didáctica Organización Escolar y Didácticas Especiales, de acuerdo con
el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por la interesada y con
derecho a ias retribuciones que según liquidación reglamentaria le
correspondan,

Madrid, 5 de junio de 1991.-EI Rector, Mariano Artes GÓmez.

16999 RESOLCCfON de 4 de junio de 1991. de la L'nirersidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se nombra
a don Enrique Sandoval Va!demoro como Vocal del
Consejo Social de dicha Universidad.

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 1.0. 5, de la
Ley 511985, de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades, yen
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 24 de los Estatutos de esta
Uni versidad,

Vengo en nombrar Yocal del Consejo Social de esta Universidad a
don Enrique Sandoval Yaldemoro Representante de Profesores Asocia·
dos, designado por la Junta de Gobierno en su sesión celebrada el dia
10 de mayo de 1991.

Madrid. 4 de junio de 1991.-EI Rector, Mariano Artés Gómez,

RESOLUCION de 3 de junio de 1991. de la [Jniversidad
Nacional de Educación a Distancia. por la Que se nombra
a don Jesús Jose Ignacio Prieto de Pedro Profesor titular de
Universidad. área de conocimiento de «Derecho Adminis
tralil'OI}.

16996

16995

RESOLUC/ON de 4 de junio de 1991, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se nombra
a don Francisco Ernesto Puertas Moya como Vocal del
Consejo Social de dicha Universidad.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 1.°.5, de la
Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades, yen
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 24 de los Estatutos de esta
Uni versidad,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Social de esta Universidad a
don Francisco Ernesto Puertas Moya Representante de Alumnos,
designado por la Junta de Gobierno en su sesión celebrada el día 10 de
mayo de 1991.

Madrid, 4 de- junio de 199t.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

RESOLL'C/O/I,r de 4 de junio de 1991, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que SI? nombra
a don A.lfonso Serrano Gómez como Vocal del Censejo
Social de dicha Universidad.

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 1,°, 5. de la
Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades, v en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 24 de los Estatutos de 'esta
UOlversldad,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Social de esta Universidad a
don Alfonso Serrano GÓmez. Representante de Profesores titulares,
designado por la Junta de Gobierno en su sesión celebrada el dia 10 de
mayo de 1991.

16997

16998 RESOLL'CIOX dc 4 de junio de 199/, de la Cnivcrsidad
Nacional di! Educación a Distancia, por la que se nombra
a don Luís Sdnchc:: Garda como ~ 'oca! del Consejo Soc.'"f
de dú:ha Cnitwsidad.

En vinud de las atnbuciones que me confiere el articulo 1.°.5. de b
Ley 5/1985. de 21 de marzo. del Consejo Social de Universidades. y en
cumplimiento de lo dispuesto en el aniculo 24 de los Estatutos de esta
Universidad,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Social de esta UniH'rsidad .:l

don Luis Sánchez García Representante de Personal de Admmistracion
y Servicios, designado por la Junta de Gobierno en su sesión celebrada
el día 10 de mayo de 1991.

Madrid. 4 de junio de 1991.-El Rector, Mariano Artés GÓma.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juz~~ el concurso convocado por resolución de este
Rectorado de 19 de Juho de 1990 (<<Boletín OficIal del Estado» de 7 de
septiembre) para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de «Derecho Administrativo» y
una vez acreditado por el concursante proguesto que reúne los requisitos
exigidos por el apartado 2 del artículo 5. del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre.

He resuelto. en uso de las facultades _que me confiere el artieulo 42
de la Ley 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria y el
artículo 13.1 del Real Decreto citado. nombrar a don Jesús José Ignacio
Prieto de Pedro para la plaza de Profesor titular de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, en el área de conocimiento de
«Derecho Administrativo», adscrita al Departamento de Derecho
PUblíco, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por el interesado y con
derecho a las retribuciones que segun liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid, 3 de junio de 1991.-El Rector, Mariano Artés GÓmez.


